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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
                Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

                   No. de edición: 1457 – Ciudad de México, jueves 3 de octubre de 2024 
 
 

Jefatura de Gobierno. Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo, numeral 4, apartado B del artículo 16 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto por el que se reforma las fracción IX, se adicionan las fracciones II Bis, VIII Bis, 
XIII Bis, XVIII y se deroga la fracción VI al artículo 16; se reforman el párrafo primero y las 
fracciones II, XXIV y XXXIX, se adicionan las fracciones XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV y 
XLVI y se derogan las fracciones XXV y XXVI y XXXVIII Bis al artículo 26; se reforman el 
párrafo primero y la fracción XXVIII, se derogan las fracciones XX y XXIV y se adicionan 
las fracciones XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII y 
XXXIX, al artículo 31; se reforman el primer párrafo y la fracción XVI del artículo 34; se 
reforma el primer párrafo, se derogan las fracciones X, XI y XIX del artículo 35; se reforma 
el primer párrafo y la fracción XXXII, se deroga la fracción XXIX y se le adicionan las 
fracciones XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI al artículo 43; y se adicionan los artículos 27 Bis, 
31 Bis y 42 Bis a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
El Congreso de la Ciudad de México, en un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, realizará las reformas necesarias a las leyes 
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respectivas, en relación con las atribuciones que se confieren a las dependencias que se 
crean o modifican por virtud del presente Decreto. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16. 
 
Decreto por el que se modifica el antepenúltimo párrafo del artículo 26 de la Ley para la 
Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley de Turismo de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 17. 
 
Decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 61 Sexies de la Ley de Turismo 
de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley de Vivienda para la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 17. 
 
Decreto por el que se adiciona el artículo 36 Bis a la Ley de Vivienda para la Ciudad de 
México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 17. 
 
Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 22 de la Ley para la Reconstrucción 
Integral de la Ciudad de México. 
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley de Educación Física y Deporte de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 19. 
 
Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 87 de la Ley de Educación Física y 
Deporte de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno, por conducto del Instituto del Deporte de la 
Ciudad de México, en un término que no exceda de 90 días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberá emitir los lineamientos correspondientes 
para dar cumplimiento al presente Decreto. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción V BIS al Artículo 28 y se modifica el Artículo 
32 de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 

Jefatura de Gobierno. Código Penal para el Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Decreto por el que se reforma el Artículo 286 del Código Penal para el Distrito Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 


